
17 Duo. 
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12 NUMERO : ( 674 ) .- CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

13 ANONIMA OTORGAN LOS SE - 

, 14 ÑORES LICENCIADO CARLOS 

15 CALERO CALDERON Y DOÑA - 

_ 16 NM PAQUITA VELASCO SUSSMAN, 

2” 17 Y PS l INGENIERO JAIME ESTRADA 

DAA 
18 CIA BONILLA Y DOÑA DECCY ME- 

mm /, — AAA 
_ ; A ; 

o 19 CL Y DRANDA OBREGON DE ESTRA_ 

7 ORI Y : 
20 OS 7 DS DA ,CARLOS ESTRADA BONI_ 

> PA 
” Loa e LLA Y DOÑA ANA GARCIA CE 

r 21 o EL > = 
3 v,3 

E Ss A _ 22 E ES, VALLOS DE ESTRADA , JUAN 

== SÍ CARLOS CALERO VELASCO Y 

4 CARLOS AURELIO CALERO - 

hi VELASCO . 

Y) CUANTIA : S/.2*000.000,00 

27 En la ciudad de Manta , Cabecera del Cantón - 
AO LAA LIGA Pe IR A = UP — - _ A TA A IN A A aa a 

del mismo nombre , Provincia de Manabi , Repú - 
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blica del Ecuador , hoy día Martes Veintiocho - 
  

  

de Agosto de mil novecientos noventa , ante mi 
  RR 
  

Abogado JAIME DELGADO INTRIAGO , Notario Públi- 
  

  AREA as » a 

co Tercero del Cantón , Comparecen los señores: 

  

Licenciado Carlos Calero Calderón , de estado - 

civil casado , Ejecutivo , por sus propios dere- 
  

chos , acompañado de su mujer la señora Paquita Ve- 
  

lasco Sussman de Calero , de oficios quehaceres 
£ 

  

  

  

domésticos , Casados entre si , por sus propios- 

derechos , Jaime Estrada Bonilla , de estado -— 

civil casado , Ingeniero Comercial , por sus pro 

pios derechos , acompañado de su mujer la señora  , 

  

Deccy Medranda Obregón de Estrada , de oficios - 
  

quehaceres domésticos , Casados «entre sí , por - 

sus propios derechos , Carlos Estrada Bonilla  , 
  

de estado civii casado , Empleado , por sus pro- 

  

pios derechos , acompañado de su mujer la señora - 

  

Ana Garcia Cevallos de Estrada , de oficios queha 
  

  

  

ceres domésticos , casados entre si, por sus - 

propios derechos , Juan Carlos Calero Velasco  , 

“de estado civil c<coltero , Estudiante , y Carlos- 

  

Aurelio Calero Velasco , de estado civil sol - 

_ HH8ro. , Estudiante , ambos por sus propios dere - 

  

  

  

chos . - Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en - 

esta ciudad , hábiles y Ccapaces para  contratar- 
    y obligarse a quienes de conocer personalmente y 

de haberme presentado sus respectivos Certifica       
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fé . - 

de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA | 

ANONIMA 

(DOS) 

os de Votación de las últimas élecciWié? , doy 

Bién ¡instruidos en el objeto y resultados 

, la cual proceden a celebrarla , por - 
  

para 

sus propios derechos , me entregan una minuta  , 

que la eleven a Instrumento Público , cuyo 
  

texto 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo , - 

sirvase 

Compañía Anónima al tenor de las siguientes cláu 

es el que sigue +; SEÑOR NOTARIO : En el 

hacer constar una de Constitución de- : 

  

sulas : PRIMERA : COMPARECTENTES : Comparecen a 
  

la celebración de esta escritura pública , las- 
PAE ci 

  RS z 3 A pa   
  

siguientes personas : Licenciado en Derecho  Car- 
    

  
  

  

los Calero Calderón , ecuatoriano , mayor de - 

a ARA FSE » Pan = 

edad y Paquita Velasco Sussman , ecua- 

toriana , mayor de edad , quehaceres 

su esposa 
        Ra z EN 

    

domésticos, 
    Ingeniero Comercial 

  

toriana , mayor de edad y su cónyuge Deccy Me - 

Bonilla , ecua Jaime Estrada 

        A 

  

dranda Obregón , ecuatoriana , mayor de edad , - 

  RR 

Bonilla , 
  

edad , 

quehaceres domésticos , Carlos 

ecuatoriano , mayor de edad , empleado y su espo- 

sa Ana Garcia Cevallos , ecuatoriana , mayor de: 
o hicodld AN ATAR SRRIS STE SAE RETOS 

Estrada 
RAPE TATI       

  

UT TORNAN ms” 

  

«quehaceres domésticos , Juan Carlos- Cale- 
  

ro Velasco , -ecuatoriana , soltero , mayor de -— 

RAIZ 

    

  
  

NA COR AAA AR 

edad , Estudiante , y Carlos Aurelio Calero Ve- 

lasco , ecuatoriano , soltero , mayor de edad , 

  

  IAEA DS 

Estudiante , Las cónyuges , comparecen para auto 

TRA 

  

rizar   las inversiones de sus esposos . Todos -   
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los 

cilio en la 

concurrentes a 

ciudad 

este acto, 

de Manta , 

tienen su domi -— 

Provincia de - 
  

Manabi , quienes declaran que es su voluntad - 
  

constituir una Sociedad Anónima bajo las normas 
  

constantes en las leyes y en los presentes es - 
  

tatutos . SEGUNDA : CAPITULO PRIMERO , DENOMINA - 
  

CION , NACIONALIDAD , DOMICILIO , OBJETO SOCIAL Y 
  

PLAZO DE DURACION  . ARTICULO PRIMERO : La deno 
  

minación de la Compañia que s e constituye - 
  

es la de 

ARTICULO SEGUNDO : 

INMOBILIARIA CALESTRA SOCIEDAD ANONI_ 

  

    

Nacionales o Extr 

    

II A,    

cumplimie 

  

de 

    

  

  

participar 

otras Compañías r 

MA . La Compañia tiene por 

objeto social la administración de bienes inmue- 

bles dedicada al alquiler , compraventa de bie- 
es A pen pc ” A + 

nes ¡inmuebles . Podrá como accionis- 
  

  

sea cual fue- 
  

  

pero , especialmente, 
  

  

  

Representació 

anjeras de igual 

nto. de su objeto s 

n de Compañías 

naturaleza . Pa- 

ocial podrá rea- 
  

lizar toda clas e de actos y cont ratos permitidos 

  

por las leyes . ARTICULO TERCERO : 
  

es de nacionalid 

cilio principal 

  

establecer  —Sucur 

gar de la Repúb 

_ CUARTO : Durará 

Sp 

ad ecuatoriana , 

, —» en la ciudad de 

sales y agencias 

lica y en els Ext 

hasta el treinta 

La Compañia - 

tendrá su domi - 

Manta y podrá - 

en cualquier lu - 

erior . ARTICULO 

y unc de ai - 
AENA 

  

_ Ciembre del año   verse y liquidar 

dos mil cuarenta , Podrá disol - 
  

  

se antes del ven cimiento de di -   
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bus 

cho plazo , asi como prorrogar la duración del - 

mismo , previo acuerdo de la Junta General de - 
  

Accionistas tomado en .la forma 

ACCIONES : ARTICULO QUINTO : El 

Compañía es de DOS MILLONES DE 
  

en dos 
RSS 

  

Ra RS     

Un mil sucres 
A A A 

firmas del Presidente y Gerente 

establecida en - 

.la ley . CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL Y LAS 

capital de la - 

SUCRES , dividido 

mil acciones ordinarias y nominativas de 

  

de valor cada una , LLevarán las- 

de la Compañia - 

los títulos de acciones . ARTICULO SEXTO : EL- 
  

derecho de transferir las acciones no admite - 
  

limitación serán inscritas en eli Llbro de accio- 
  

nes y accionistas , en el que se registrarán to - 
  

das las transferencias y modificaciones relati - 
  

vas a la propiedad y derechos de estas  mismas- 
  

acciones . ARTICULO SEPTIMO : Cada acción de - 
    derecho a voto en proporción a su valor paga - 
  

do . CAPITULO TERCERO z: REGIMEN 

a 

  

NORMATIVO : AR — 

TICULO . OCTAVO : La Compañía se dirige y admi- 

  

nistra por medio de la Junta General d Accio - 
  

A a SS 

NOVEN : La Junta General se 

nistas , el Presidente y el Gerente . - ARTICULO - 
o tam aia acia cit AAA 

regla en su orga- . 

  

F . . r . . . 

nizacion y, . funcionamiento , .atrib uciones - y = más - 
  

aspectos , --por las pertinentes disposiciones le - 
  

gales y en particular por el párrafo ocho , de 
  

la sección sexta de la Ley de Compañías , in -— 

  

clusive respecto de la forma y época de convocar 
  

las .. ARTICULO DECIMO : El Pr   esidente de la - 
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Compañia será designado por la Junta General - 
  

por el periodo de cinco años y podrá ser in - 
  

definidamente reelegido . El  nomb ramiento podrá- 
  

recaer en una persona que sea O no accionis -— 
  

ta de la Compañía y tendrá las siguientes atri- 
  

buciones : a) Presidir las sesiones de Juntas- 
  

Generales de accionistas , b) Realizar las - 
  

la encomendare- 
  

gestiones que en forma especial 

la Junta General , Cc) Designar 

que deberá actuar de Secretario 

a la persona - 

ad-hoc de la - 
  

Junta General de Accionistas en caso de ausen- 

cia del Gerente , d) Autorizar con su firma - 
  

conjuntamente con la del Secretario las  actas- 

de Juntas Generales . Reemplazará al Gerente  —- 

  

en casos de ausencia , falta o impedimento . 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : EL Gerente de la Com 

pañía será designado por la Junta General de - 
  

Accionistas por un periodo de cinco años y - 

podrá ser ¡indefinidamente reelegido . Para ser- 

Gerente no se requiere ser accionista . ARTICU- 

LO DECIMO SEGUNDO : De las  atr ibuciones del - 

Gerente ; a) Presentar ofertas a nombre de la 

  

Compañía en licitaciones y concursos de precios, 

b) Administrar los negocios de la Compañia , c ) 
  

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la 

  

ley , de los reglamentos y de la Junta General - 

  

de accionistas , d) Realizar a nombre de la - 

    Compañia actos de comercio relacionados con el -   
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( CUATRO) 

bu) 

objeto de la Compañía . En todo caso, los aco- 

tos que realice el Gerente , dentro de sus - 
  

atribuciones oO fuera de ellas comprometerán a - 

la Compañía frente a terceros , e) Nombrar y - 

  

remover al personal de empleados y  trabajadores- 
  

ue requiera la Compañia , siempre en todo ca- q q 
  

so , sujeto a las disposiciones presupuesta - 
  

rias , f) Elaborar el proyecto de  presupues - 
  

tos , 9) Realizar a nombre de la Compañía toda - 

  

clase de gestiones , actos y contratos con los 
  

requisitos indicados en estos estatutos , h) Rea- 
  

lizar los inventarios de la Compañía , i) Con -— 
  

trolar , bajo su personal responsabilidad el que 

  

se lleven la contabilidad al día , 3) Responsa- 
  

bilizarse .por el control de archivos , como de 
  

la conservación de los bienes de la Compañia , - 
    k) Responder por el control del personal , 1) - 
  

Las demás establecidas en la ley, en los esa- 

  

tatutos , en los reglamentos y disposiciones - 

  

de la Junta General de accionistas , y», en oge- 
  

neral todas las conducentes a la buena marcha 
  

de la Compañía . Será el encargado de convocar -. 
  

a JuntaS ¡¡Generáldes: de. aceionistas-.>: :-¿ARTICBLO. 
  

DECIMO - TERCERO _z De las obligaciones -<especifi - 
  

    

    

cas del Gerente ; a) Representar Judicial y ex - 
o RA A 

trajudicialmente a la Compañia , b) Llevar los 
Nas ARS PP mm 

libros de actas de las sesiones de Juntas Gene 
    rales de Accionistas y conferir las certifica -   
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ciones que se la soliciten, Las actas podrán- 

ser llevadas en hojas móviles , escritas a - 
  

máquina , al anverso y reverso, foliadas con - 
  

numeración contínua y sucesiva y  rubricadas una 
  

por una por el Secretario , de conformidad con 
  

el Vigente Reglamento de estos actos , Cc) Actuar 
  

como Secretario de la Junta General de  Accio - 
  

nistas , d) Autorizar con su firma, conjunta- 
s 

mente , con la del Presidente las actas de - 
  

  

  

  

  

  

las Juntas Generales de accionistas y los tí 

tulos de acciones . ARTICULO DECIMO CUARTO : 

La Junta General de Accionistas , nombrará ca - 

da dos años un Comisario principal y un Su- 

plente .. Los Comisarios se regirán por las 

disposiciones del párrafo décimo de la Sección 
  

Sexta de la Ley de Compañias . ARTICULO DECI 

  

MO QUINTO : La Junta General decretará: el- 
  

  

  

  

reparto de utilidades con arreglo a las 

normas legales  . ARTICULO DECIMO SEXTO : 

La Compañia se disolverá anticipadamen - 

te por acuerdo de la Junta General - 

  

de Accionistas Y , además en los casos de - 

  

terminados .en la Ley de Compañias .  ARTICU 
  

  

  

  

LO DECIMO SEPTIMO — : La Junta General de 

Accionistas designará al o a los liqui - 

dadores . La liquidación se hará - 

con arreglo a las normas legales . 

    TERCERA —: Los accioniStas fundadores de  la-   

+ 
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by 

Compañia declaran que el capital - 

de DOS MILLONES DE SUCRES r ha sido - 

suscrito y pagado integramente asi : - 

SUSCRIBE PAGA 

CARLOS CALERO CALDERON 200.000,00 200.000,00 

JAÍME ESTRADA BONILLA 950.000,00 950.000,00 

CARLOS ESTRADA BONILLA 50.000,00 50.000,00 

JUAN C...- CALERO VELASCO 50.000,00 50.000,00 

CARLOS A. CALERO VELASCO 50.000,00 50.000,00. 
  

  

  

2'000.000,00 /2*'000.000,00| 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

      

El pago en efectivo ha sido deposita - 

do en cuenta integración bancaria , de - 

conformidad con el Certificado que se - 

acompaña como documento habilitante . Se 

delega de manera expresa al señor - 

Ramiro Semanate King para que con - 

curra a los Organismos competentes en - 

atención al perfeccionamiento Y lega - 

lización de este contrato . Usted - 

señor Notario , se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo - 

para la plena validez de esta - 

escritura pública . ( Firmado ) - 

Doctor Mauricio Semanate Alvear  , - 

Matrícula | Número Tres mil ciento - 
AAA : 7 

Veintisiet , Colegio de Abogados - 
AI : 

de Quito . - Hasta aquí la -—- 
ER sm 

minuta que los otorgantes la ra - 
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tifican la misma que junto a sus  - 

documentos habilitante queda elevada - 

a escritura pública con todo el 

valor legal . 7 cumplieron - 

los preceptos legales - 1, lei - 

da esta escritura a los otorgan- 

tes por mi el Notario en alta y cla - 

ra voz de principio a fín aquellos se- 

ratifican en su contenido y firman conmigo y 

el Notario en unidad de acto . Doy fé . - ly 
  

/ 
  

  

  

Lo A 

cto. LOS CALERO CALDERON 

C.C. NO. 170076259-2 

> 7 

PAQUITA VELASCO SUSSMAN 

C.C. NO. 170196405-6 
+ 

  

  

  

EL AR 

NG -ÍAIME ESTRADA BONILLA 

  

DECCY MEDRANDA OBREGON 
  

C.C. No. 130182185-4 C.C. No.130182186-4 
  

  

  

ZN 
  

  

CARLOS ESTRADA BONILLA 

  

Le 

ANA GARCIA DE ESTRADA 
“ 

    C.C. NO. 130256166-5   C.C. No. 130503409-0 .. 

PASA A LA ULTIMA PAGINA 

J 
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(SEIS) 

BANCO INTERNACIONAL +. que 

B o" ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION |: 

- CAPITAL N? 700000371-6 abierta el 15 de Agosto de 1.990 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará 

INMOBILIARIA CALESTRA S. A, 

la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES CON 

00/100 que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

) 

  

  

  

  

- Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

a CARLOS CALERO CALDERON s/__900.000.00 

JAIME ESTRADA BONILLA 5/__950.000.00 

Señores: CARLOS ESTRADA BONILLA s/___50.000.00 

JUAN CARLOS CALERO VELASCO s/__ 50.000.00 

CARLOS AURELIO CALERO VELASCO s/_ 50.000.00 “ 
  

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esá 

t
s
 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

) 
LAS

IMA
DES

 e
2
.
0
0
0
.
0
0
0
,
0
0
-
 

) Constitución con las razones respectivas. 

» E Si la referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este deposito sera 

reintegrado:a los depositantes previa entrega de este wertificado y luego de -haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

    

   

  

efecto. 

Atentamente, 

. Manta, 15 /AGOSTO/90 INTERNACIONAL 

* Lugar y Fechade emisión 
7 

  DOY FE: As precer LL A 

entes reproducciones xeroscopicas en A 

    

  

fojas utiles, anversos y Tétersos n iguales 

hi sus originales»- Manta;    
781-3217
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(SIETE) 
ES FOJAS Ds FOJAS. DE ESTE 0 Y 

UMENTO uote 343 
boss 

per: Jaime Deigado A. ioga 

AARRTAD  BLS 
» O ! 

JUÁN CALERO VELASCO , CARLOS A. CALERO VELASCG 

C.C. NO. 170476733-2 y C.C. N6.170476732=4 

  

  

  

UN 
  A | 

EL póralezo /. - 
A NA 

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL 

CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y EN FE DE   ELIO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOTARIO ABOGADO JAIME .. li 
1 

DELGADO INTRIGAO LA CUAL SELLO Y FIRMO . NANTA AGOSTO 28 DE 1990 
  

  EL NOTARIO . Y 
  

| 7) 
      

      
    

ABOGADO y A 
mE D! VIiTTAGO : 7 , JAIME DELGADO 1i00N [>El Timo ad 1 lago 

luoy ARÍO Pucca OC RO | Aj A AA 

CANTON $4 pio TA 

  

  

  

      
DOY FE: Que ,según lo dispupsto por 
  

el Señor Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneisp » Intendente de- 
  

  Compañías de Portoviejo , por Resolución No. 0-4-1-1) dame - 
  

ral 0093, de fecha 17 de Octubre de 1990, Artículo Segundo  ; 
  

Ha dispuesto tomar nota al margen de la matríz de escritura - 

de Constitución , que se resuelve en el Artículo PRIMERO; Apro 
      bar la Constitución de " INMOBILIARIA CALESTRA SOCIEDAD ANO -—



NIMA " , con domicilio en la Ciudad de Manta , con un capital - 
social de Dos Millones de- Sucres , (s/. 2'000.000,00 ), dividido 
en 2.000 acciones de un mil sucres cada una (S/. 1.000,00 ).de- 
confóxmidad con los términos constantes en la referida escritu- 
ra pública , con la siguiente ampliación a sus Estatutos; El - 
Artículo Segundo ; Dirá ; Artículo Segundo ; La Compañía no po- 
drá intervenir en ninguna de las actividades determinadas en el 
Artículo 27 de la Ley de Regulación Económica y control de 
to público , regulada por la Resolución 489.-.88 de la Junta 
taria . Manta , Noviembre 06 de 1990. EL NOTARIO . - 

     

   

  

a 

d Fo 
PE 

E pS ¡CARTON m5 ¿ 

  

A a 
ns a 

NS 
DEJO INSCNIYA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE| UNA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA * IMMDBILIARIA CALCSTRA SOCIEDAD ANÚNIMA *. OTOR 
BADA POR LOS SEÑORES: LCOD. CARLOS CALERO CALDERON Y SRA.» CARLOS - 
CALERO CALDERON Y SRA. ING. JAIME ESTRADA BONILLA Y SRA. + CARLOS - 
ESTRADA BONÍLLA Y SRA.. JUAN CARLOS CALERO VELASCO Y CARLOS AURELIO 
CALERO VELASCO. EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO El MUNERO 
TRESCIENTOS CUARENTA ( 340 ) Y ANDTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON 
EL RUMEAD QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ( 395 ) EN ESTA FECHA.- INS - 
CRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION MU DO=b=1=1-0093 DE- 
FECHA: 17 DE OCTUBRE DE 1.990, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL AR 

-  TIGULO. TERCERO y POR EL ING. JORGE DELGADO RIVADENEIMA » INTENDENTE DE 
CUMPARJAS DE PORTOVIEIO.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO 
DE La PRESENTE ESCRITURA» E CUMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN 
ESTA, DEPENDENCIA JUDIETAL Fr A 

  

cr rr 

E DE 1.990 
    

Alada. PRarin A ón, Cevallos: 

Regi, s - <rcantil 

Del Cantós Menta.          


